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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2 Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 19 de
diciembre de 2005, por la que se convocan los
exámenes teóricos y prácticos necesarios pa-
ra la obtención de los títulos náuticos que ha-
bilitan para el gobierno de embarcaciones de
recreo durante el año 2006.

La obtención de las titulaciones náuticas que ha-
bilitan para el gobierno de embarcaciones de recreo,
se encuentra supeditada a la superación de un exa-
men teórico y de uno práctico, o la realización, en
sustitución de este último, de unas prácticas básicas

de seguridad y navegación en la embarcación de una
Academia debidamente autorizada. 

El Decreto Territorial 309/1996, de 23 de di-
ciembre (B.O.C nº 168, de 28.12.96), asigna a la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, las funciones y servicios transferidos de
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2.467/1996,
de 2 de diciembre (B.O.C. nº 164, de 2.12.96), so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de las funciones y servicios adscritos a los servicios
de la Administración del Estado en materia de ense-
ñanzas náutico-deportivas. 

En uso de las facultades que me están conferidas
por el artículo 12.3, apartado G), letra d) del Decre-
to 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
29.12.99),



R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la convocatoria de exáme-
nes teóricos y prácticos durante el año 2006, para la
obtención de los títulos náuticos de recreo de Capi-
tán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embarcacio-
nes de Recreo, Patrón para Navegación Básica, Pa-
trón de Moto Náutica “A” y Patrón de Moto Náutica
“B”, conforme al siguiente calendario: 

Exámenes Teóricos:

A) Convocatoria ordinaria: 

1ª Convocatoria. 

• En Gran Canaria: el día 22 de abril para la ob-
tención de los títulos de Patrón de Embarcaciones de
Recreo, Patrón para Navegación Básica, Patrón de
Moto Náutica A y Patrón de Moto Náutica B. 

(1) Si por razón del elevado número de solicitantes de
examen teórico de P.E.R. y P.N.B., resultase necesario
desarrollar la realización de las pruebas en más de una se-
sión (lo habitual hasta ahora), se considerará la posibili-
dad de convocar un turno de examen adicional el día vier-
nes anterior, en horas de tarde. Esta circunstancia, en su
caso, será publicada con suficiente antelación para el ge-
neral conocimiento de los interesados.

• En Tenerife: los días 21 y 22 de abril para la ob-
tención del título de Patrón de Yate y el día 22 de abril
para la obtención de los títulos de Patrón de Embar-
caciones de Recreo y Patrón para Navegación Bási-
ca.

(1) Si por razón del elevado número de solicitantes de
examen teórico de P.E.R. y P.N.B., resultase necesario
desarrollar la realización de las pruebas en más de una se-
sión (lo habitual hasta ahora), se considerará la posibili-
dad de convocar un turno de examen adicional el día vier-
nes anterior, en horas de tarde. Esta circunstancia, en su
caso, será publicada con suficiente antelación para el ge-
neral conocimiento de los interesados.

• En Lanzarote: el día 29 de abril para la obten-
ción de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Re-
creo y Patrón para Navegación Básica. 

• En El Hierro: el día 1 de abril para la obtención
de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo
y Patrón para Navegación Básica. 

2ª Convocatoria. 

• En Gran Canaria: los días 7 y 8 de julio para la
obtención de los títulos de Capitán de Yate y Patrón
de Yate y el día 15 de julio para la obtención de los
títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo y Pa-
trón para Navegación Básica.

(1) Si por razón del elevado número de solicitantes del
examen teórico de P.E.R. y P.N.B., resultase necesario
desarrollar la realización de las pruebas en más de una se-
sión (lo habitual hasta ahora), se considerará la posibili-
dad de convocar un turno de examen adicional el día vier-
nes anterior, en horas de tarde. Esta circunstancia, en su
caso, será publicada con suficiente antelación para el ge-
neral conocimiento de los interesados.

• En Tenerife: el día 1 de julio para la obtención
de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo,
Patrón para Navegación Básica, Patrón de Moto Náu-
tica A y Patrón de Moto Náutica B.

(1) Si por razón del elevado número de solicitantes del
examen teórico de P.E.R. y P.N.B., resultase necesario
desarrollar la realización de las pruebas en más de una se-
sión (lo habitual hasta ahora), se considerará la posibili-
dad de convocar un turno de examen adicional el día vier-
nes anterior, en horas de tarde. Esta circunstancia, en su
caso, será publicada con suficiente antelación para el ge-
neral conocimiento de los interesados.

• En Lanzarote: el día 1 de julio para la obtención
de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo
y Patrón para Navegación Básica.

• En La Palma: el día 24 de junio para obtención
de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo
y Patrón para Navegación Básica. 

3ª Convocatoria. 

• En Gran Canaria: el día 25 de noviembre para
la obtención de los títulos de Patrón de Embarcaciones
de Recreo y Patrón para Navegación Básica. 

(1) Si por razón del elevado número de solicitantes del
examen teórico de P.E.R. y P.N.B., resultase necesario
desarrollar la realización de las pruebas en más de una se-
sión (lo habitual hasta ahora), se considerará la posibili-
dad de convocar un turno de examen adicional el día vier-
nes anterior, en horas de tarde. Esta circunstancia, en su
caso, será publicada con suficiente antelación para el ge-
neral conocimiento de los interesados.

• En Tenerife: el día 25 de noviembre para la ob-
tención de los títulos de Patrón de Embarcaciones de
Recreo y Patrón para Navegación Básica. 

(1) Si por razón del elevado número de solicitantes del
examen teórico de P.E.R. y P.N.B., resultase necesario
desarrollar la realización de las pruebas en más de una se-
sión (lo habitual hasta ahora), se considerará la posibili-
dad de convocar un turno de examen adicional el día vier-
nes anterior, en horas de tarde. Esta circunstancia, en su
caso, será publicada con suficiente antelación para el ge-
neral conocimiento de los interesados.

• En Lanzarote: el día 17-18 de noviembre para
la obtención del título de Patrón de Yate y el día 18
de noviembre para la obtención de los títulos de Pa-
trón de Embarcaciones de Recreo, Patrón para Na-

6 Boletín Oficial de Canarias núm. 1, lunes 2 de enero de 2006



vegación Básica, Patrón de Moto Náutica A y Patrón
de Moto Náutica B.

• En Fuerteventura: el día 4 de noviembre para ob-
tención de los títulos de Patrón de Embarcaciones de
Recreo y Patrón para Navegación Básica. 

• En La Gomera: el día 4 de noviembre para ob-
tención de los títulos de Patrón de Embarcaciones de
Recreo y Patrón para Navegación Básica. 

Exámenes prácticos:

Los exámenes prácticos para la obtención o con-
validación de los títulos náuticos de recreo de Capi-
tán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embarcacio-
nes de Recreo, Patrón para Navegación Básica, Patrón
de Moto Náutica “A” y Patrón de Moto Náutica “B”,
se celebrarán en la isla donde se presente el mayor
número de solicitudes de manera global. Una vez de-
terminada la isla donde se llevará a cabo el examen
práctico, se comunicará tal extremo a los aspirantes,
de manera individual. 

Segundo.- Bases.

1. Las convocatorias de exámenes teóricos a rea-
lizar durante el año 2006 para la obtención de las ti-
tulaciones náuticas de recreo se regirán por las ba-
ses que se incorporan como anexo I a la presente
Resolución. 

2. La convocatoria de examen práctico a realizar
durante el año 2006 para la obtención de las titula-
ciones náuticas de recreo se regirá por las bases que
se incorporan como anexo III.

Tercero.- Presentación de Solicitudes.

1. Los plazos de presentación de solicitudes, pa-
ra tomar parte en los exámenes teóricos de las con-
vocatorias establecidas para el año 2006, serán los
siguientes: 

Exámenes Teóricos:

A) Convocatoria ordinaria: 

1ª Convocatoria. 

• En Gran Canaria: desde el día 22 de marzo al día
31 de marzo, ambos inclusive. 

• En Tenerife: desde el día 15 de marzo al día 24
de marzo, ambos inclusive. 

• En Lanzarote: desde el día 29 de marzo al día 7
de abril, ambos inclusive. 

• En El Hierro: desde el día 1 de marzo al día 10
de marzo, ambos inclusive. 

2ª Convocatoria. 

• En Gran Canaria: desde el día 31 de mayo al día
9 de junio, ambos inclusive. 

• En Tenerife: desde el día 31 de mayo al día 9 de
junio, ambos inclusive. 

• En Lanzarote: desde el día 31 de mayo al día 9
de junio, ambos inclusive. 

• En La Palma: desde el día 24 de mayo al día 2
de junio, ambos inclusive.

3ª Convocatoria. 

• En Gran Canaria: desde el día 24 de octubre al
día 3 de noviembre, ambos inclusive. 

• En Tenerife: desde el día 24 de octubre al día 3
de noviembre, ambos inclusive. 

• En Lanzarote: desde el día 18 de octubre al día
27 de octubre, ambos inclusive. 

• En Fuerteventura: desde el día 3 de octubre al
día 13 de octubre, ambos inclusive. 

• En La Gomera: desde el día 3 de octubre al día
13 de octubre, ambos inclusive. 

Exámenes Prácticos:

El plazo para la presentación de solicitudes de la
convocatoria ordinaria para los exámenes prácticos
se iniciará a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias y finalizará el día 18 de octubre de 2006. 

Cuarto.- 1. Los interesados deberán solicitar la rea-
lización del examen teórico y la realización, en su ca-
so, del examen práctico mediante instancia dirigida
al Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca.

2. Las solicitudes para la realización del examen
teórico se ajustarán al modelo que se adjunta a la Re-
solución como anexo II. 

3. Las solicitudes para la realización del examen
práctico se ajustará al modelo que se adjunta a la Re-
solución como anexo IV.

Quinto.- Aprobado el examen teórico y realizadas
las prácticas correspondientes en la embarcación de
una academia debidamente autorizada o, en su de-
fecto, aprobado el examen práctico, se expedirá por
la Viceconsejería de Pesca, previa solicitud del inte-
resado, que deberá ir acompañada de la documenta-
ción que resulte preceptiva, un documento normali-
zado que acreditará la validez oficial de la titulación
obtenida. 
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Sexto.- Contra la presente Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes a
partir a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

A N E X O  I

BASES DE LAS CONVOCATORIAS DE EXÁMENES
TEÓRICOS A CELEBRAR EN EL AÑO 2006 PARA LA OB-
TENCIÓN DE TITULACIONES NÁUTICAS QUE HABILI-
TAN PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RE-
CREO.

Primera.- 1. Los exámenes se celebrarán por los
Tribunales constituidos al efecto, de acuerdo con lo
previsto en la base sexta, cuyos miembros serán in-
demnizados conforme establece el Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, modificado por Decreto 67/2002,
de 20 de mayo, de Indemnizaciones por razón del ser-
vicio. 

2. Los exámenes serán escritos y se ajustarán a los
programas, forma y condiciones mínimas en vigor se-
gún la normativa reguladora de la materia, constituida
por la Orden de 17 de junio de 1997 del Ministerio
de Fomento (B.O.E. nº 158, de 3.7.97), por la que se
regulan las condiciones para el gobierno de embar-
caciones de recreo, por la Resolución de 30 de diciembre
de 1997 de la Dirección General de la Marina Mer-
cante (B.O.E. nº 8, de 9.1.98), por la que se desarrolla
la Orden anterior, y por la Resolución de 17 de no-
viembre de 1998 de la Dirección General de la Ma-
rina Mercante (B.O.E. nº 296, de 11.12.98), por la
que se modifica la Resolución de 30 de diciembre de
1997, así como por el Real Decreto 259/2002, de 8
de marzo (B.O.E. nº 61, de 12.3.02), por el que se
actualizan las medidas de seguridad en la utilización
de motos náuticas.

3. Tras la presentación de las solicitudes y la do-
cumentación conforme a las bases 2ª y 3ª del pre-
sente anexo, se realizará el estudio de cada uno de
los distintos expedientes, exponiéndose las listas de
admitidos y excluidos en el tablón de anuncios de
las dependencias administrativas señaladas en el
número 2.1 de la base tercera de la presente con-
vocatoria. 

Segunda.- Las personas que deseen presentarse a
la convocatoria deberán acreditar: 

a) Haber cumplido dieciocho años de edad. Tener
cumplidos los dieciséis años con el consentimiento
de los padres o tutores para la obtención de los títu-
los de Patrón de Embarcaciones de Recreo, Patrón
para Navegación Básica, Patrón de Moto Náutica
“A” y Patrón de Moto Náutica “B”. 

b) Estar en posesión del correspondiente Certifi-
cado Médico Oficial ajustado al cuadro de aptitudes
psicofísicas contenidas en el anexo I de la Resolu-
ción de 30 de diciembre de 1997 de la Dirección Ge-
neral de la Marina Mercante (B.O.E. nº 8, de 9.1.98),
o en su defecto, fotocopia compulsada de la licencia
de conducción acompañada de informe de un médi-
co o diplomado en óptica en el que se certifique que
el interesado cumple con el criterio I.3 del anexo I,
o fotocopia compulsada de la tarjeta acreditativa del
título anterior del candidato si lo ha obtenido o re-
novado en un tiempo inferior de cinco años a la fe-
cha de la convocatoria que solicita. 

Si lo que se aporta es la fotocopia compulsada de
la licencia de conducción acompañada del informe
del médico o del diplomado en óptica, el carnet de
recreo que se expida tendrá una validez que estará
supeditada a la validez de la licencia de conducir. 

Podrá aportar, en lugar de la fotocopia compulsada
de la licencia de conducción, el documento expedi-
do por un Centro de Reconocimiento de Conducto-
res, de los regulados por el Real Decreto 2.272/1985,
de 4 de diciembre, que acredite haber superado el re-
conocimiento médico necesario para la obtención de
la licencia de conducción. Cuando dicho documen-
to acredite asimismo que el interesado cumple con
el criterio I.3 del anexo I, no será necesario acom-
pañar el informe médico o de diplomado en óptica a
que hace referencia el párrafo anterior. 

c) Haber ingresado, durante el período de pre-
sentación de solicitudes, los correspondientes dere-
chos de examen mediante el modelo 700 de Tasas de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercera.- 1. A la solicitud deberán unirse los si-
guientes documentos: 

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte en vi-
gor. Están exentas de la compulsa de este documen-
to, aquellas personas que se hayan presentado a al-
guna convocatoria anterior, debiendo aportar únicamente
la fotocopia del mismo.

b) Una fotografía actualizada en color semejante
a las exigidas para el Documento Nacional de Iden-
tidad, en cuyo dorso figurarán nombre y apellidos. 
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c) Original del resguardo que acredite haber abo-
nado, dentro del período de presentación de solici-
tudes, los correspondientes derechos de examen me-
diante el modelo 700 de Tasas de la Comunidad
Autónoma de Canarias, según la titulación a la que
se desea acceder. 

En estos derechos de examen quedan excluidas las
tasas por expedición de los títulos náuticos de recreo. 

d) Reconocimiento médico o documentación sus-
titutoria a la que se hace referencia en el apartado b)
de la base segunda de la presente convocatoria. 

e) Aquellos candidatos que posean alguna titula-
ción náutica y se presenten a la inmediata superior
deberán acompañar fotocopia cotejada del título in-
ferior o de su tarjeta de identidad. 

2.- 2.1. Las solicitudes para tomar parte en los exá-
menes podrán presentarse directamente en cualquiera
de las siguientes dependencias administrativas: 

a) Viceconsejería de Pesca: Plaza de los Dere-
chos Humanos, s/n, Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, teléfo-
nos (928) 455443 y (928) 455782. 

b) Secretaría Territorial de Pesca: Avenida de Ana-
ga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, 11ª planta,
38001-Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922) 475598
y (922) 475403.

c) Instituto Politécnico de F.P. Marítimo-Pesque-
ro de Canarias: Avenida de Naos, 2, 35500-Arrecife
de Lanzarote, teléfono (928) 810600. 

d) Instituto de F.P. Marítimo Pesquero de San An-
drés, en Santa Cruz de Tenerife: calle El Cercado, s/n,
San Andrés, 38120-Santa Cruz de Tenerife, teléfono
(922) 591264. 

2.2. Las solicitudes podrán presentarse asimismo
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

3. Las solicitudes tendrán validez para una única
convocatoria, siendo necesaria la presentación de
una nueva solicitud para una convocatoria posterior;
las solicitudes deberán presentarse en las fechas de
convocatoria indicadas, junto con la documentación
mencionada en el número 1 de la presente base, con-
siderándose dichos plazos improrrogables a todos
los efectos. 

4. Los candidatos únicamente podrán presentarse
a un solo examen dentro de la misma convocatoria. 

Cuarta.- 1. Los Tribunales que juzgarán las prue-
bas estarán formados por funcionarios públicos o
personal laboral de los grupos A o B y I o II respec-
tivamente, siendo designados los miembros de los Tri-
bunales por el Viceconsejero de Pesca, una vez co-
nocido el número de candidatos a realizar los exámenes. 

2. El Viceconsejero de Pesca nombrará un Tribu-
nal suplente de características análogas a las del Tri-
bunal titular. 

Quinta.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la base
primera de la presente convocatoria de exámenes, los
Presidentes de los Tribunales, a la vista de las ins-
tancias recibidas, harán públicos en los tablones de
anuncios de las dependencias administrativas a las
que se hace referencia en el número 2.1 de la base
tercera, con la debida anticipación, las listas de ad-
mitidos y excluidos, la composición de los tribuna-
les examinadores, los materiales o útiles que se han
de llevar a la prueba, el lugar donde se celebrarán los
exámenes, así como la fecha y la hora de realización
de las pruebas correspondientes a cada una de las ti-
tulaciones. 

Sexta.- 1. Los Tribunales que juzgarán las prue-
bas estarán formados por un Presidente, un Secreta-
rio y un número de Vocales que se determinará aten-
diendo al número de candidatos y la titulación del
examen. 

2. De las actuales academias privadas autorizadas
para las enseñanzas de la navegación de recreo por la
Dirección General de la Marina Mercante, de confor-
midad a la Orden Ministerial de 11 de febrero de 1985,
y por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación del Gobierno de Canarias, de confor-
midad al Decreto 80/1999, de 6 de mayo, podrá acu-
dir a los exámenes un solo representante de las mis-
mas, el cual ostentará la condición de observador
durante el desarrollo de las pruebas, sin voz ni voto.

Las solicitudes para acudir a los exámenes se han
de presentar en un escrito dirigido al Presidente del
Tribunal examinador, hasta diez días antes de la fe-
cha de celebración de los exámenes. Al representante
elegido se le emitirá la correspondiente autorización,
documento imprescindible para poder acceder a la rea-
lización de las pruebas. El día del examen, antes de
su inicio, deberá acreditarse e identificarse como tal
representante, ante el Presidente del Tribunal. 

Séptima.- 1. Finalizados los exámenes, las listas
de calificaciones se expondrán en el tablón de anun-
cios de las dependencias administrativas señaladas
en el número 2.1 de la base tercera. Sin perjuicio de
lo anteriormente expresado, se ha diseñado también
un sitio en internet para que los usuarios que dispongan
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de acceso puedan consultar los resultados de dichos
exámenes. Atal efecto, la citada página es http://www.go-
biernodecanarias.org/agricultura/pesca/carnets_em-
barcaciones/default.htm.

2. Los candidatos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-

blicación de las listas de calificaciones, para pre-
sentar por escrito las reclamaciones que consideren
oportunas. La reclamación se dirigirá al Presidente
de cada Tribunal, indicándose en la misma la convocatoria
y lugar donde se realizó el examen, datos persona-
les, domicilio, código postal, teléfono de contacto y
motivo de la reclamación. 
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A N E X O  I I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN ORDINARIA EN LAS PRUEBAS TEÓRICAS PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIO-
NES NÁUTICAS QUE HABILITAN PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO.

Apellidos ............................................................................................................, nombre ........................................................,
D.N.I. nº ........................................................, fecha de nacimiento ........................................................, edad ............................,
domicilio ............................................................................................................................................, C.P. ............................,
población ............................, provincia ............................, teléfono de contacto (IMPRESCINDIBLE) ........................................................

MARQUE CON UNA X LAS OPCIONES CORRESPONDIENTES 

1º) Deseo examinarme para obtener la titulación de: 

___ Patrón de Embarcaciones de Recreo. 

___ Patrón para Navegación Básica. 

___ Patrón de Moto Náutica “A”.

___ Patrón de Moto Náutica “B”.

2º) Deseo realizar el examen correspondiente en la isla de: ............................................................., en la fecha
................................................................... de la convocatoria ordinaria.

3º) Documentación que acompaño: 

___ Una fotografía actualizada tamaño carnet. 

___ Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte, en vigor, o tan só-
lo fotocopia del mismo si se ha presentado a alguna convocatoria anterior.

___ Certificado Médico Oficial según Boletín Oficial del Estado nº 8, de 9 de enero de 1998 o, en su defecto, la do-
cumentación correspondiente. 

___ Original del resguardo de haber liquidado las tasas por derechos de examen, mediante el modelo 700 de Tasas de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

___ Fotocopia compulsada del Título de ................................................................................................................

Por lo que solicito se me permita participar en la convocatoria que a estos efectos realiza la presente Resolución.

En .............................................................................., a ...................... de ..................................... de 2006. 

Firma: ....................................................................................

ILMO. SR. VICECONSEJERO DE PESCA.
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A N E X O  I I I

BASES QUE REGIRÁN LACONVOCATORIADE EXÁME-
NES PRÁCTICOS PARA LA OBTENCIÓN Y CONVALIDA-
CIÓN DE TITULACIONES NÁUTICAS QUE HABILITAN PA-
RA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO.

Primera.- 1. Los exámenes se celebrarán por los
Tribunales constituidos al efecto, de acuerdo con lo
previsto en la base cuarta, cuyos miembros serán in-
demnizados en la forma que legalmente correspon-
da.

2. Los exámenes serán prácticos y se ajustarán a
los programas, forma y condiciones mínimas vigen-
tes según la normativa reguladora de la materia, cons-
tituida actualmente por el Decreto 80/1999, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca, y Ali-
mentación (B.O.C. nº 79, de 18.6.99), modificado par-
cialmente por el Decreto 42/2000, de 28 de marzo
(B.O.C. nº 44, de 10.4.00), la Orden de 17 de junio
de 1997, del Ministerio de Fomento (B.O.E. nº 158,
de 3.7.97), por la que se regulan las condiciones pa-
ra el gobierno de embarcaciones de recreo, y la Re-
solución de 30 de diciembre de 1997, de la Dirección
de la Marina Mercante (B.O.E. nº 8, de 9.1.98), por
la que se desarrolla la Orden anterior, así como el Real
Decreto 259/2002, de 8 de marzo (B.O.E. nº 61, de
12.3.02), por el que se actualizan las medidas de se-
guridad en la utilización de las motos náuticas, y
que se expondrán, a la vez que las listas de admiti-
dos y excluidos, en el tablón de anuncios de las de-
pendencias administrativas señaladas en el número
2 de la base tercera. 

Segunda.- Las personas que deseen presentarse a
la convocatoria deberán acreditar para la obtención
de los títulos náuticos de recreo: 

a) Haber superado el examen teórico del título náu-
tico que se pretende obtener.

Se dispondrá de un plazo máximo de dieciocho me-
ses desde que se ha aprobado el examen teórico pa-
ra realizar el examen práctico. Pasado este plazo o
no superado el mismo en tres convocatorias, deberá
realizar nuevamente el examen teórico.

b) Haber ingresado, durante el período de pre-
sentación de solicitudes, los correspondientes dere-
chos de examen mediante el modelo 700 de Tasas de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Estar en posesión del correspondiente Certifi-
cado Médico Oficial ajustado al cuadro de aptitudes
psicofísicas contenidas en el anexo I de la Resolu-
ción de 30 de diciembre de 1997 de la Dirección Ge-
neral de la Marina Mercante (B.O.E. nº 8, de 9.1.98),
o en su defecto, fotocopia compulsada de la licencia
de conducción acompañada de informe de un médi-
co o diplomado en óptica en el que se certifique que
el interesado cumple con el criterio I.3 del anexo I,
o fotocopia compulsada de la tarjeta acreditativa del
título anterior del candidato si lo ha obtenido o re-
novado en un tiempo inferior de cinco años a la fe-
cha de la convocatoria que solicita. 

Si lo que se aporta es la fotocopia compulsada
de la licencia de conducción acompañada del in-
forme del médico o del diplomado en óptica, el car-
net de recreo que se expida tendrá una validez que
estará supeditada a la validez de la licencia de con-
ducir. 

Podrá aportar, en lugar de la fotocopia compulsada
de la licencia de conducción, el documento expedi-
do por un Centro de Reconocimiento de Conducto-
res, de los regulados por el Real Decreto 2.272/1985,
de 4 de diciembre, que acredite haber superado el re-
conocimiento médico necesario para la obtención de
la licencia de conducción. Cuando dicho documen-
to acredite asimismo que el interesado cumple con
el criterio I.3 del anexo I, no será necesario acom-
pañar el informe médico o de diplomado en óptica a
que hace referencia el párrafo anterior. 

Tercera.- 1. A la solicitud deberán unirse los si-
guientes documentos: 

a) Una fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad, tarjeta de residencia o pasapor-
te, en vigor. Están exentas de la compulsa de este do-
cumento, aquellas personas que se hayan presentado
a alguna convocatoria anterior, debiendo aportar úni-
camente la fotocopia del mismo.

b) Una fotografía actualizada en color semejante
a la exigida para el Documento Nacional de Identi-
dad, en cuyo dorso figurarán el nombre y apellidos
del solicitante. 

c) Original del resguardo que acredite haber abo-
nado, dentro del período de presentación de solici-
tudes, los correspondientes derechos de examen me-
diante el modelo 700 de Tasas de la Comunidad
Autónoma de Canarias, según la titulación a la que
se desea acceder. 
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d) Los candidatos que se presenten al examen
práctico para la obtención de las titulaciones náuti-
cas de recreo, deberán aportar la fotocopia debida-
mente compulsada que acredite la superación del co-
rrespondiente examen teórico o la certificación
académica profesional marítimo pesquera corres-
pondiente.

e) Reconocimiento médico o documentación sus-
titutoria a la que se hace referencia en el apartado b)
de la base segunda de la presente convocatoria. 

2. Las solicitudes para tomar parte en los exáme-
nes prácticos podrán presentarse directamente en
cualquiera de las siguientes dependencias adminis-
trativas: 

a) Viceconsejería de Pesca: Plaza de los Dere-
chos Humanos, s/n, Edificio de Usos Múltiples I, 3ª
planta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, teléfo-
nos (928) 455443 y (928) 455782. 

b) Secretaría Territorial de Pesca: Avenida de Ana-
ga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, 11ª planta,
38001-Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922) 475598
y (922) 475403.

c) Instituto Politécnico de F.P. Marítimo-Pesque-
ro de Canarias: Avenida de Naos, 2, 35500-Arrecife
de Lanzarote, teléfono (928) 810600. 

d) Instituto de F.P. Marítimo Pesquero de San An-
drés, en Santa Cruz de Tenerife: calle El Cercado, s/n,
San Andrés, 38120-Santa Cruz de Tenerife, teléfono
(922) 591264. 

3. Las solicitudes podrán presentarse asimismo en
cualquiera de las oficinas previstas en el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta.- 1. Los Tribunales que juzgarán las prue-
bas estarán formados por: 

- Un Presidente. 

- Un Secretario. 

- Un número de Vocales que se determinará aten-
diendo al número de candidatos y a la titulación del
examen. 

2. Los Tribunales que juzgarán las pruebas esta-
rán formados por funcionarios públicos o personal
laboral de los grupos A o B y I o II respectivamen-
te, siendo designados los miembros de los Tribuna-
les por el Viceconsejero de Pesca, una vez conocido
el número de candidatos a realizar los exámenes. 

3. El Viceconsejero de Pesca nombrará un Tribu-
nal suplente de características análogas a las del Tri-
bunal titular. 

Quinta.- 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la ba-
se primera, la Viceconsejería de Pesca, a la vista
de las solicitudes recibidas, hará públicas en los ta-
blones de anuncios de las dependencias adminis-
trativas a las que se hace referencia en el número
2 de la base tercera, con la debida anticipación, las
listas de admitidos y excluidos. Se otorgará un pla-
zo de diez días hábiles siguientes a la publicación
de las listas, para la subsanación de defectos en las
solicitudes, constando en el encabezado de las lis-
tas la fecha de su publicación a efectos del cóm-
puto de dicho plazo. 

2. Se expondrá en los tablones de anuncios de las
dependencias administrativas señaladas en el núme-
ro 2 de la base tercera, con la debida anticipación: 

a) El Tribunal de exámenes. 

b) Concretándose por islas, y por la titulación a
obtener o convalidar, el día, lugar y hora de realiza-
ción en que cada candidato realizará el correspondiente
examen práctico. 

Sexta.- 1. Finalizados los exámenes, se expondrán
las listas de calificaciones obtenidas en los tablones
de anuncios de las dependencias administrativas se-
ñaladas en el número 2 de la base tercera. 

2. Los candidatos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de pu-
blicación de las listas de calificaciones, para pre-
sentar por escrito las reclamaciones que consideren
oportunas. La reclamación se dirigirá al Presidente
del Tribunal, indicándose en la misma la titulación
a la que se accedió, día, lugar y hora donde se reali-
zó el examen, datos personales, motivo de la recla-
mación y teléfono de contacto. 
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A N E X O  I V

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS PRÁCTICAS PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIONES NÁUTI-
CAS QUE HABILITAN PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO. 

Apellidos...................................................................................., nombre ............................, D.N.I. nº
........................................................, fecha de nacimiento ........................................................, edad ............................,
domicilio..................................................., C.P. ...................., población ..............................................., provincia
.........................................., isla ........................., teléfono de contacto (imprescindible) ............................................ . 

Marque con una X las opciones correspondientes. 

1º) Deseo examinarme para OBTENER la titulación de: 

___ Capitán de Yate. 

___ Patrón de Yate. 

___ Patrón de Embarcaciones de Recreo. 

___ Patrón para Navegación Básica. 

___ Patrón de Moto Náutica “A”.

___ Patrón de Moto Náutica “B”.

2º) Deseo realizar el examen para la obtención del título náutico de recreo en la isla de: ..................................................

En la fecha .........................................................................................................................................................

3º) Documentación que acompaño: 

____ Una fotografía actualizada tamaño carnet. 

____ Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte, en vigor, o tan
solo fotocopia del mismo si se ha presentado a alguna convocatoria anterior.

___ Certificado Médico Oficial según Boletín Oficial del Estado nº 8, de 9 de enero de 1998 o, en su defecto, la do-
cumentación correspondiente. 

___ Original del resguardo de haber liquidado las tasas por derechos de examen, mediante el modelo 700 de Tasas de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

____ Documentación acreditativa de la superación del correspondiente examen teórico o la certificación académica
profesional marítimo pesquera correspondiente.

Por lo que solicito se me permita participar en la convocatoria que a estos efectos realiza la presente Resolución. 

En ..........................................................................., a .................... de ........................................ de 2006. 

Firma: ......................................................................

ILMO. SR. VICECONSEJERO DE PESCA.


